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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06751/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Particular, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207896925]A N T E C E D E N T E S
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[bookmark: _Toc207896926]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.su0jssiigkpq]Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 02902/TOLUCA/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Quisiera Saber cual es el monto que se debe pagar a un suboficial que pertenece a la Direccion de Seguridad y Transito del Ayuntamiento por los siguientes conceptos: 1.- El pago de la prima por antigüedad, a que tiene derecho un servidor publico con la categoria arriba señalada por 33 años de servicios, cuantos dias se pagan por cada año y la formula logico-aritmetica para determinarla y su fundamento legal. 2.-El pago aguinaldo por concepto de finiquito, cuantos dias se pagan por cada año y la formula logico-aritmetica para determinarla y su fundamento legal. 3.- El pago prima vacacional por concepto de finiquito, cuantos dias se pagan por cada año y la formula logico-aritmetica para determinarla y su fundamento legal. 4.- El pago prima de permanencia por concepto de finiquito, cuantos dias se pagan por cada año y la formula logico-aritmetica para determinarla y su fundamento legal. 5.- El pago por concepto de indemnizacion, cuantos dias se pagan por cada año y la formula logico-aritmetica para determinarla y su fundamento legal. 6.- A que otra prestacion tiene derecho un servidor publico que trabajo 33 años para el ayuntamiento, distintas a las señaladas en los numerales del 1 al 5. Para todo lo anterior debe acreditarlo con documental fehaciente, publica e idonea que acredite la certeza de la legalidad de su respuesta, asi mismo otorgue una cuantificacion para el cargo de suboficial4 como se marca en el puesto del talon de pago que entrega el ayuntamiento. Finalmente mencione si tiene derecho alguna prestacion extraordinaria por concepto de finiquito, con la documental que anexo se advierte que plaza es y cuanto se gana quincenalmente para la elaboracion de la cuantificacion correspondiente.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

A la solicitud de información, se adjuntó la versión pública de un recibo de nómina de una persona servidora pública con el puesto de suboficial 4, en el que se testaron algunos datos personales. 

[bookmark: _Toc207896927]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El nueve de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta, a través de un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó:

“….hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección de Recursos Humanos, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Dirección y sus Departamentos, advierte que, respecto a la información que se solicita, no constituye un Derecho de Acceso a la Información Pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que está en presencia del ejercicio del Derecho de Petición. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución," derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía Derecho de Petición.” (Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc207896928]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“la respuesta remitida por el ayuntamiento de toluca.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“viola los articulos 6 y 7 de la Constitucion al no dar la informacion de manera fundada y motivada ademas la informacion puede y debe ser ya que el ayuntamiento cuenta con la informacion y no es tratada de caracter confidencial, unicamente se requiere la cuantificacion correspondiente.” (Sic.)

[bookmark: _Toc207896929]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El nueve de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06751/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través de SAIMEX, mediante un oficio emitido por el titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial. 

d) Vista del Informe Justificado. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el informe justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del SAIMEX.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc207896930]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc207896931]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc207896932]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc207896933]TERCERO. Determinación de la Controversia

La parte Solicitante requirió conocer lo siguiente:

Los montos que se deben pagar a un suboficial que pertenece a la Dirección de Seguridad y Tránsito, que tiene 33 años de servicio, por los siguientes conceptos:

1. La prima por antigüedad, cantidad de días que se pagan por cada año, la fórmula lógico- aritmética para determinarla y su fundamento legal. 
2. El pago aguinaldo por concepto de finiquito, cantidad de días que se pagan por cada año, la fórmula lógico aritmética para determinarla y su fundamento legal. 
3. El pago prima vacacional por concepto de finiquito, cantidad de días que se pagan por cada año, la fórmula lógico aritmética para determinarla y su fundamento legal. 
4. El pago por prima de permanencia por concepto de finiquito, cantidad de días que se pagan por cada año y la fórmula lógico aritmética para determinarla y su fundamento legal. 
5. El pago por concepto de indemnización, cantidad de días que se pagan por cada año y la fórmula lógico aritmética para determinarla y su fundamento legal. 
6. Otras prestaciones que tiene derecho un servidor público en el supuesto referido, distintas a las señaladas en los numerales del 1 al 5. 
7. Documental fehaciente que acredite todo lo anterior, pública e idónea que acredite la certeza de la legalidad de su respuesta
8. Una cuantificación para el cargo de suboficial4 conforme al recibo de nómina anexo a la solicitud. 
9. Indicar si en el supuesto señalado, se tiene alguna prestación extraordinaria por concepto de finiquito.

Al respecto, es menester precisar que de la solicitud de información se advierte que únicamente la solicitud de la fórmula lógico aritmética y el fundamento legal para calcular las prestaciones constituye una solicitud de información en el ejercicio del derecho de transparencia y acceso a la información pública, puesto que el resto de los requerimientos no tienen una traducción en expresión documental, sino que se trata de un derecho de petición, en el que la persona Recurrente requiere la entrega de cálculos a un supuesto específico, lo cual, es inatendible en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y a la transparencia; puesto que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. 

Además, resulta posible atraer al estudio el criterio orientador 03/17 del entonces llamado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información.; en el que se precisa que los Sujetos Obligados deben dar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos y que estén obligados a documentar conforme a sus facultades o funciones, de acuerdo a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre; de forma tal, que los Sujetos Obligados garantizan el derecho de acceso a la información al proporcionar la información que obre en sus archivos, sin que ello implique que deban generar documentos nuevos. Por ello, los Sujetos Obligados únicamente se encuentran obligados a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la parte Recurrente.

En ese tenor, por lo que respecta a la definición del derecho de petición se tiene que el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que “es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”. 

Por otra parte, el derecho de acceso a la información pública, es aquel, en el que, las personas pueden solicitar información referente a aquellos documentos que, en ejercicio de sus atribuciones, reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, y está previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, los cuestionamientos en los que se requiere cálculos sobre ciertos conceptos o prestaciones no pertenecen al derecho de acceso a la información sino al derecho de petición, ya que de derivan cuestionamientos, cuya única respuesta implica que se procese la información, se realicen cálculos y se emita un pronunciamiento específico; por lo que, corresponde a una consulta.

Así pues, de la solicitud de información subsiste únicamente lo siguiente:

A. La fórmula lógico – aritmética y fundamento legal para determinar el pago de las siguientes prestaciones:
1. La prima por antigüedad
2. El pago de aguinaldo por concepto de finiquito 
3. El pago prima vacacional por concepto de finiquito. 
4. El pago por prima de permanencia por concepto de finiquito 
5. El pago por concepto de indemnización. 

B. Prestaciones, incluyendo las extraordinarias por concepto de finiquito a que tiene derecho un servidor público con cargo de suboficial que pertenece a la Dirección de Seguridad y Tránsito, que tiene 33 años de servicio, distintas a las señaladas anteriormente. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección General de Administración señaló que la Dirección de Recursos Humanos informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos advirtió que la información solicitada, no constituye un Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que determinó que no son atendibles mediante una solicitud de acceso a la información, además indicó que se trata de manifestaciones subjetivas e interrogantes, que se relacionan con el ejercicio de un derecho de petición. 

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó por la respuesta y señaló que no le dieron la información requerida de manera fundada y motivada, además insistió que se requiere una cuantificación y que el Sujeto Obligado ya cuenta con la información.  Al respecto, es preciso señalar que, en una suplencia de la deficiencia de la queja, se advierte un argumento de procedencia, dado que no se le entregó la información solicitada y que persiste una vez delimitada la solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado, ratificó su respuesta inicial y la parte Recurrente no emitió pronunciamiento alguno. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones I, de la Ley de la materia; por la negativa a la entrega de la información 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc207896934]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc207896935]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual se relaciona con las fórmulas y fundamento legal para el cálculo del pago de prestaciones laborales por prima de antigüedad, aguinaldo, prima vacacional, prima de permanencia e indemnización o cualquier otra. 

Por cuanto hace a la prima de antigüedad, esta se encuentra prevista en el artículo 80 de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios; en el que se prevé que al tratarse de servidores públicos que opten por separarse del servicio habiendo cumplido 15 años en el mismo, tendrán el derecho a la prestación, que consiste en el importe de 12 días de su sueldo base, por cada año de servicios prestados, además indica que cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo general del área geográfica que corresponda al lugar en donde presenta sus servicios, se considerará para efectos del pago de la prima antigüedad, hasta un máximo de dos salarios mínimos generales; aunado a ello, el artículo en mención precisa que esta prima se pagará en caso de muerte o rescisión laboral por causas no imputables al servidor público. 

Respecto al aguinaldo anual, el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, que equivale a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y que estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente, además  señalan que esta prestación se deberá pagar en dos entregas, la primera previa al primer periodo vacacional y la segunda a más tardar el 15 de diciembre, además de que, aquellas personas que laboren por un lapso menos a un año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivamente trabajados. 

Ahora bien, en relación a la prima vacacional, el artículo 81 de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios señala que en los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren los artículos 66 y 68 de la mencionada Ley, los servidores públicos recibirán sueldo íntegro, además que, aquellos que tengan derecho a disfrutar de los periodos vacaciones, recibirán una prima de un 25% como mínimo, sobre el sueldo base presupuestal que les corresponda durante los mismos.

En el caso de la prima por permanencia en el servicio, el artículo 79 de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, establece que, por cada cinco años de servicios efectivos prestados, los servidores públicos tienen derecho al pago mensual de dicha prima, cuya cantidad es la comprendida en el presupuesto de egresos correspondiente y es fijada por los titulares de las instituciones públicas en conjunto con el Sindicato cuando así se requiera.  

Por último, el artículo 95 de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, establece las causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público e indica que en dichos casos, la persona servidora pública puede separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y cubriéndose las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, independientemente del tiempo que dure el proceso. Asimismo, el penúltimo párrafo del artículo en mención, precisa que cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo general del área geográfica que corresponda al lugar en donde presta sus servicios, se considerará para efectos del pago de los veinte días por año, hasta un máximo de dos salarios mínimos generales.

Ahora bien, cabe mencionar que el artículo 98, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, establece que parte de las obligaciones de las instituciones públicos, se encuentra la de cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal o Sala y pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho las personas servidoras públicas. Así pues, el Sujeto Obligado al tratarse de una institución pública, puede conocer de las prestaciones de los servidores públicos.  

Por su parte, el Manual de Organización de la Dirección General de Administración del Sujeto Obligado señala que la Dirección General de Administración se auxiliará de una Dirección de Recursos Humanos, que cuenta con diversas atribuciones, entre ellas, la de regular las relaciones laborales de las y los servidores públicos y el Ayuntamiento, verificando que se cumpla con lo establecido por las leyes federales, estatales y la reglamentación municipal en la materia; así como, analizar, supervisar y controlar que los movimientos del personal se realicen de conformidad con el tabulador de sueldos y salarios autorizado y con lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Ley General de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley Federal del Trabajo y normatividad aplicable en materia de remuneraciones a servidores públicos para la adecuada aplicación del presupuesto asignado para tal efecto.

Aunado a ello, de conformidad con el Manual de Organización de la Dirección General de Administración del Sujeto Obligado, también se precisa que la Dirección de Recursos Humanos contará con una Departamento de Nóminas, que tiene entre otras funciones la de recibir, determinar y tramitar las solicitudes de finiquito (ordinario, convenio, laudo, jubilaciones, apoyo de gastos funerarios) y gestionar el trámite ante el Departamento de Recursos Propios de la Tesorería Municipal para el pago correspondiente; y orientar a las y los servidores públicos de la administración pública municipal sobre sus percepciones y/o deducciones registradas en su comprobante de pago; por lo que dicha área resulta competente para conocer de la información solicitada.

Robustece lo anterior que el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Administración prevé el procedimiento denominado “Elaboración o cálculo de finiquitos”, en el que se establecen pasos para la elaboración de finiquitos, en el que se prevé que el Departamento de Nóminas realiza el cálculo, a fin de ejemplificar lo anterior se inserta parte de interés:
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Por su parte, el Manual de Organización de la Tesorería Municipal del Sujeto Obligado, prevé que la Tesorería Municipal, cuenta con una Dirección de Egresos encargada de coordinar y planear la integración, aplicación y distribución de recursos financieros con base en el presupuesto autorizado a cada dependencia, por tanto, conocen de los egresos emitidos por cualquier motivo, por lo que también puede conocer de la información requerida. 

Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este dio respuesta a en el que mencionó haber realizado la búsqueda de la información en la Dirección General de Administración y la Dirección de Recursos Humanos; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda referido, pues turnó la solicitud de información al área competente de conocer lo solicitado, es decir, la Dirección General de Administración, que cuenta con la Dirección de Recursos Humanos, quién a su vez, cuenta con el Departamento de Nóminas. 

En este contexto normativo, cabe recordar que la parte Solicitante requiere la entrega del fundamento legal y fórmula lógico aritmética para el cálculo de diversas prestaciones; sobre el tema, es preciso señalar que  si bien en respuesta se pronunció el área competente, lo cierto es que no se pronunció sobre todos los requerimientos de información, dado que únicamente señaló que lo solicitado se relaciona con una petición, sin embargo, de la solicitud se desprende que es posible la entrega del fundamento legal y las fórmulas utilizadas para calcular los montos, a pesar de que el resto de lo solicitado sí constituya un derecho de petición, en consecuencia, la respuesta no es suficiente para tener por colmado en su totalidad el requerimiento de información; lo cual toma relevancia, pues conforme al Manual de Procedimientos de la Dirección General de Administración, el Departamento de Nómina debe hacer los cálculos correspondientes para el pago de finiquito.

De tal circunstancia, para atender el requerimiento de la información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de proporcionar la información faltante; tal determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá entregar el fundamento legal y la formula aritmética utilizada para realizar el pago de prestaciones, relacionadas con el finiquito.
Ahora bien, para el caso de que no cuente con alguna documental donde conste la formula aritmética utilizada para el calculo de prestaciones solicitadas, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Resalta que la documentación faltante corresponde a normatividad y fórmulas matemáticas, por tanto, es información pública, por lo que no requiere de una versión pública. 

[bookmark: _Toc207896936]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 02902/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 06751/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información faltante en los términos expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle parcialmente la razón, puesto que el Sujeto Obligado no entregó la información relacionada con el fundamento legal y las fórmulas empleadas para el cálculo de prestaciones y enumerar las prestaciones correspondientes al finiquito distintas de lo señalado por el Particular, por tanto, se ordena su entrega. 

Cabe mencionar que por lo que hace al resto de los cuestionamientos, el Sujeto Obligado informó que se trata de un derecho de petición que no resulta atendible en el ejercicio de nuestra materia, al respecto, se le informa que en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, únicamente se accede a información que ya obra en los archivos de los Sujetos Obligados, sin embargo, no es posible ordenarles a realizar nuevos documentos, investigaciones o cálculos específicos, ya que como mencionó el Sujeto Obligado se trata de un derecho de petición, por tanto, en el caso de dichos requerimientos, en los que pidió que se realizará dicho cálculo, se determinó su improcedencia. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 02902/TOLUCA/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 06751/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, los documentos aplicables al 19 de mayo de 2025, donde conste lo siguiente:

A. La fórmula aritmética y fundamento legal para determinar el pago de las siguientes prestaciones:
1. Prima por antigüedad;
2. Respecto al finiquito, las siguientes prestaciones:
a) Aguinaldo;
b) Prima vacacional, y
c) Prima de permanencia.
3. Indemnización. 

B. Los conceptos de las prestaciones (incluyendo las extraordinarias) que forman parte del finiquito a que tiene derecho un servidor público con cargo de suboficial que pertenece a la Dirección de Seguridad y Tránsito, distintas a las señaladas en el punto A.

Para el caso de que no cuente con los documentos donde conste la fórmula aritmética para el cálculo de una prestación, y/o lo ordenado en el punto B, bastará con que lo haga del conocimiento de la persona Recurrente de manera precisa y clara.
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TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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4. Elaboracién o calculo de finiquitos.

Descriptivo:
No.| _ Responsable Actividad
Acude al Departamento de Nominas para obtener 105
1| servidor/a Pablico/a | requisitos del tramite de calculo de su finiquito.
ylo Ex servidor/a
Pablico/a Retine Ios documentos necesarios, elabora oficio e solicitud
2 de finiquito y lo presenta ante la Direccion de Recursos
Humanos.
Cotela_documentacion de acuerdo a 105 requISios
establecidos, segin sea el caso, e integra el expediente
3 | Deparamentode | correspondiente. Posteriormente, notifica al solicitante i
inas.
cumple con lo establecido para realizar el calculo
correspondiente.
Consejeria Juridical | Envia ala Direccion de Recursos HUmancs mediante oficio 1a
4 | Direccién General | solicitud del calculo por pago de laudos o resolucion de
de Seguridady | juicios laborales con el soporte correspondiente.
Proteccion
Envia a1a Direccion de Recursos Humanos mediante oficio la
s Sindicato solicitud de pago a servidores publicos sindicalizados/as
(ayuda de gastos funerarios y/o pago de finiquito y/o pago
por jubilacién).
Recibe Ia_solicitud (original y copia) y 105 documentos
6 requeridos del Sindicato, los valida y la entrega a la
Direcciénde | Coordinacién de personal sindicalizado, para su tramite.

Recursos Humanos

Recibe solicitud de pago de Finiquito, laudos, gastos
funerarios, convenios, resolucion de juicios administrativos
//o laborales y los remite al Departamento de Nominas.

Departamento de
Néminas

Recibe turno por parte de a Direccion de Recursos Humanos
Ia solicitud de finiquitos ordinarios, solcitud de la Consejeria
Juridica pafa el edleula de laudos o juicios administrativos
con expediente que contenga la resolucion del juez o
convenio para proceder a realizar el célculo del Finiquito.

Elabora oficio dirigido a la Tesoreria Municipal que es
entregado a la o el titular de la Direccion de Recursos
Humanos para su autorizacién y firma.

3

Direccion de
Recursos Humanos

Recibe el oficio y el formato de solicitud de pago, 105 firma y.
los turna a la Tesoreria Municipal para su pago.

el

Tesoreria Municipal

Recibe el oficio y los formatos, los firma y elabora cheque.

Direccién de
Recursos Humanos

Recibe lista de cheques pagados de la Tesoreria para su
timbrado.
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